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Que el Area de Compensaciones Avícolas de la citada Oficina Nacional evaluó las solicitu-
des presentadas por dicha firma y procedió a efectuar la liquidación de las compensacio-
nes requeridas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos 
obrantes a fojas 19/21 y 61/63.

Que la Coordinación de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente aprobar las compensaciones solicitadas, auto-
rizándose el pago de las mismas.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de 
las facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las 
Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, 
ambas del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitada por la firma CASTOM S.A., Clave 
Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº  30-60967367-9, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 191003085500300292231-4, de la Localidad de General Rodriguez /Marcos Paz, Provincia de 
Buenos Aires, la que asciende a la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO 
SESENTA Y NUEVE CON CUATRO CENTAVOS ($ 157.169,04), por los motivos expuestos en los 
considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízanse el pago de las compensaciones consignadas al beneficiario mencionado 
en el Anexo que forma parte de la presente, el que asciende a la suma total de PESOS CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE CON CUATRO CENTAVOS ($ 157.169,04).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la pre-
sente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito Vigente 
de la Entidad 611-ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Campillo.

ANEXO

EXP S01:0377559/2010

NRO. EXPEDIENTE
RAZON 
SOCIAL

CUIT CBU LOCALIDAD PROVINCIA (05-2010) (06-2010)

1 EXP-S01:0247585/2010
CASTOM 

S.A.
30609673679 1910030855003002922314

GRAL. RODRIGUEZ/
MARCOS PAZ

BUENOS 
AIRES

71650,81

2 EXP-S01:0353233/2010
CASTOM 

S.A.
30609673679 1910030855003002922314

GENERAL RODRIGUEZ/
MARCOS PAZ

 BUENOS 
AIRES

85518,23

TOTAL 157169,04

% 28 % #F4162950F#
#I4162918I# % 28 %

Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 5254/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 18/11/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0283822/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 

al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del citado Ministerio se facultó 
a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO a establecer los 
mecanismos de eficiencia en el uso de los granos destinados a la alimentación de las 
distintas especies animales y a definir las clasificaciones de las mismas cuya producción 
será objeto de compensación atendiendo a las particularidades de las distintas cadenas 
productivas involucradas.

Que por la Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por las Resolucio-
nes Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 2009, todas de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, se incorporó al meca-
nismo implementado por la Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07 antes citadas, 
a los establecimientos que se dediquen al engorde del ganado bovino a corral (Feed-Lots), 
destinados exclusivamente a la alimentación a base de granos de maíz y otros componentes 
del ganado bovino para su posterior faena y comercialización en el mercado interno, ya sea 
de propia producción, compra o que brinde servicio a terceros y a los terceros contratantes 
del servicio de hotelería en dichos establecimientos, respecto de la hacienda de su propiedad 
cuyo destino original de exportación finalmente fue destinada al mercado interno.

Que por la mencionada Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias, se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las compensaciones correspondientes.

Que, en ese contexto, a la firma MOLINARI GUSTAVO PEDRO, Clave Unica de Identi-
ficación Tributaria (C.U.I.T.) Nº  23-17273838-9, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº  014036000165900066837-5, solicita compensación por los animales extraídos con 
destino a faena durante los meses de junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre 
de 2009.

Que el Area de Compensaciones de Feed-Lots de la citada Oficina Nacional evaluó las 
solicitudes presentadas por dicha firma y procedió a efectuar la liquidación de las compen-
saciones requeridas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge del informe técnico 
obrante a fojas 1/3.

Que la Coordinación de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente aprobar las compensaciones solicitadas, auto-
rizándose el pago de las mismas, las que ascienden a la suma total de PESOS CUATRO-
CIENTOS TREINTA Y TRES MIL DIECISIETE CON VEINTE CENTAVOS ($ 433.017,20).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de 
las facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las 
Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, 
ambas del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por la firma MOLINARI GUSTAVO PE-
DRO, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 23-17273838-9, Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº 014036000165900066837-5, la que asciende a la suma total de PESOS CUATROCIEN-
TOS TREINTA Y TRES MIL DIECISIETE CON VEINTE CENTAVOS ($ 433.017,20), por los motivos 
expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en el 
Anexo que forma parte de la presente, el que asciende a la suma total de PESOS CUATROCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL DIECISIETE CON VEINTE CENTAVOS ($ 433.017,20).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la pre-
sente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito Vigente 
de la Entidad 611-ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Campillo.

ANEXO

PAGO COMPENSACION A ENGORDADORES DE GANADO BOVINO A CORRAL FEED LOTS S01-0283822/2010

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T C.B.U
2009 Establecimiento

junio julio agosto septiembre octubre noviembre Localidad Provincia

1 43828102019 MOLINARI GUSTAVO PEDRO 23-17273838-9 014036000165900066837-5 19.052,16 17.115,86 97.553,82 86.259,56 96.319,45 116.716,35 ROJAS BS. AS.

TOTAL 433.017,20  

% 28 % #F4162918F#

#I4162946I# % 28 %
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 5266/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 18/11/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0370853/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 

al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del citado Ministerio se facultó 
a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO a establecer los 
mecanismos de eficiencia en el uso de los granos destinados a la alimentación de las 
distintas especies animales y a definir las clasificaciones de las mismas cuya producción 
será objeto de compensación atendiendo a las particularidades de las distintas cadenas 
productivas involucradas.

Que por la Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por las Reso-
luciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 2009, 
todas de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, se incor-
poró al mecanismo implementado por la Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07 
antes citadas, a los establecimientos que se dediquen al engorde del ganado bovino a 
corral (Feed-Lots), destinados exclusivamente a la alimentación a base de granos de maíz 
y otros componentes del ganado bovino para su posterior faena y comercialización en el 
mercado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicio a terceros y a 
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los terceros contratantes del servicio de hotelería en dichos establecimientos, respecto de 
la hacienda de su propiedad cuyo destino original de exportación finalmente fue destinada 
al mercado interno.

Que por la mencionada Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias, se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las compensaciones correspondientes.

Que, en ese contexto, la firma CERVIÑO LUIS MARIA, CERVIÑO LUIS A. Y WILBERGER 
S.H., Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-70733806-3, Clave Bancaria 
Uniforme (C.B.U.) Nº 191012955501290170789-6, de la Localidad de Doblas, Provincia de 
La Pampa, solicita compensaciones por los animales extraídos con destino a faena durante 
los meses de enero, febrero y marzo de 2010.

Que el Area de Compensaciones de Feed-Lots de la citada Oficina Nacional evaluó las 
solicitudes presentadas por dicha firma y procedió a efectuar la liquidación de las compen-
saciones requeridas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge del informe técnico 
obrante a fojas 1/3.

Que la Coordinación de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente aprobar las compensaciones solicitadas, auto-
rizándose el pago de las mismas.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de 
las facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las 

Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, 
ambas del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por la firma CERVIÑO LUIS MARIA, 
CERVIÑO LUIS A. Y WILBERGER S.H., Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº  30-
70733806-3, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) Nº 191012955501290170789-6, de la Localidad de 
Doblas, Provincia de La Pampa, las que ascienden a la suma total de PESOS NOVENTA Y CINCO 
MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 95.174,43), por los mo-
tivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas al beneficiario mencionado 
en el Anexo que forma parte de la presente, el que asciende a la suma total de PESOS NOVENTA 
Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 95.174,43).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la 
presente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito 
Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Campillo.

ANEXO

PAGO COMPENSACION A ENGORDADORES DE GANADO BOVINO A CORRAL FEED LOTS S01-0370853/2010

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T. C.B.U.
PERIODO 2010 Establecimiento

ENERO FEBRERO MARZO Localidad Provincia

1 73718893349 CERVIÑO LUIS MARIA, CERVIÑO LUIS A. Y WILBERGER S.H. 30-70733806-3 191012955501290170789-6 41.850,61 32.957,92 20.365,90 DOBLAS LA PAMPA

TOTAL 95.174,43

% 29 % #F4162946F# 

 #I4163033I# % 29 %
MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS

Resolución 3216/2010

Créase la Unidad Especial de Investigación de los Delitos de Lesa Humanidad Cometidos 
con Motivación Económica.

Bs. As., 19/11/2010

VISTO el presente Expediente Nº 197.060/10 y lo establecido en los Decretos Nros. 21 del 18 de 
diciembre de 2007 y 1755 del 28 de octubre de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que por los citados Decretos se estableció la estructura organizativa de la SECRETARIA 
DE DERECHOS HUMANOS, la que tiene entre sus objetivos el de entender, a través del 
ARCHIVO NACIONAL DE LA MEMORIA en la recolección, actualización, preservación y 
digitalización de los archivos e informaciones vinculados a la vulneración de los derechos 
humanos por el terrorismo de Estado, durante la dictadura cívico militar que asoló a la 
República entre 1976 y 1983.

Que conforme a la estructura vigente, corresponde a la SUBSECRETARIA DE PROTEC-
CION DE DERECHOS HUMANOS de la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS elaborar 
planes y programas específicos en materia de protección de los derechos humanos indivi-
duales y colectivos y supervisar su ejecución, como asimismo intervenir en la recolección, 
actualización, preservación y digitalización de los archivos e informaciones vinculados a la 
vulneración de los derechos humanos por el terrorismo de Estado.

Que asimismo, la DIRECCION NACIONAL DE ASUNTOS JURIDICOS EN MATERIA DE DE-
RECHOS HUMANOS de la citada Subsecretaría tiene entre sus competencias la de ejercer, 
en todos aquellos casos donde se encontraren configuradas graves violaciones de los 
derechos humanos, que prima facie constituyan crímenes de lesa humanidad y en las que 
se refieran a hechos violatorios de los derechos humanos que produjeran conmoción y/o 
alarma social, el patrocinio, el papel de querellante, particular damnificado, veedor, amicus 
curiae, y/o toda otra participación procesal que corresponda, según las normas de forma 
de la jurisdicción competente.

Que de la experiencia recogida por la mencionada Dirección Nacional, surge que entre el 
universo de las graves violaciones de los derechos humanos causadas por el terrorismo 
de Estado revisten especial importancia aquellas que tuvieron motivaciones económicas.

Que a más de los objetivos macroeconómicos de la dictadura, también hubo en nuestro 
país una política de enriquecimiento individual por parte de funcionarios de la dictadura o 
de grupos económicos afines.

Que la apropiación de los bienes de las personas detenidas, asesinadas, desparecidas, 
exiliadas o presas, la apropiación de empresas, vía el desapoderamiento del capital accio-
nario de sus titulares a punta de pistola, el saqueo de campos y propiedades con similar 
metodología, secuestros extorsivos a empresarios, las quiebras de entidades financieras, 
la creación de monopolios como el del papel para diarios a fin de favorecer a determinados 
grupos periodísticos a cambio de silencio, son sólo algunas muestras de las aberraciones 
cometidas.

Que de ese accionar hay suficientes constancias en los casos que el Estado democrático 
debió indemnizar a las víctimas de tales desapoderamientos violentos.

Que en muchos de los casos intervinieron, junto a los jefes militares que están siendo so-
metidos a procesos judiciales, civiles que hasta ahora no han sido objeto de imputación por 
la responsabilidad penal que les cabe.

Que por ello, es necesario arbitrar los medios para conformar una unidad especial de 
investigación que recopile informaciones y coordine su accionar con los organismos 
competentes del PODER JUDICIAL DE LA NACION, del MINISTERIO PUBLICO FISCAL, 
de otras jurisdicciones de la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL y de las áreas 
incumbentes de este Ministerio, en la satisfacción de los requerimientos que se formu-
len, tendientes al total esclarecimiento de los hechos criminales y a la individualización 
y juzgamiento de los responsables de los delitos de lesa humanidad cometidos con 
motivación económica.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de este Ministerio ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente de acuerdo a las previsiones 
contenidas en los artículos 4°, inciso b), apartado 9 y 22, inciso 19) de la Ley de Ministerios 
(T.O. 1992) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO
DE JUSTICIA, SEGURIDAD 
Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

Artículo 1º — Créase en el ámbito de la SUBSECRETARIA DE PROTECCION DE DERECHOS 
HUMANOS de la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS, un grupo de trabajo con la denomina-
ción de UNIDAD ESPECIAL DE INVESTIGACION DE LOS DELITOS DE LESA HUMANIDAD COME-
TIDOS CON MOTIVACION ECONOMICA, conformado por los agentes que al efecto asigne de la 
citada Secretaría.

Art. 2º — La Unidad creada en el artículo precedente tendrá como objetivos y acciones los que 
se detallan en el ANEXO I de la presente.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese — Julio C. Alak.

ANEXO I

UNIDAD ESPECIAL DE INVESTIGACION DE LOS DELITOS DE LESA HUMANIDAD COMETIDOS 
CON MOTIVACION ECONOMICA

OBJETIVOS:

1. Recabar de organismos oficiales y no oficiales nacionales o internacionales, y de personas 
de existencia ideal o física, con domicilio dentro o fuera de la REPUBLICA ARGENTINA, toda in-
formación que permita obtener pruebas y/o testimonios de víctimas de delitos de lesa humanidad 
cometidos con motivación económica.


